
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  ANGELA JARAMILLO OCHOA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2022-00198-00 

PROVIDENCIA DEVUELVE DEMANDA 

 

Procede el Juzgado a devolver la demanda, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo con el numeral 7 del articulo 25 del CPL y SS, respecto del 
fundamento fáctico, cada numeral debe referirse a un solo hecho; y se sabe que 
es un solo hecho cuando admite una sola respuesta, ello para facilitar una 
adecuada fijación del litigio y el adecuado derecho de defensa; requisitos que no 
cumple el numeral 10, que contiene varios hechos ocurridos dentro de la 
reclamación administrativa los cuales deberán dividirse y clasificarse en varios 
hechos. 
 
Conforme el artículo 26 numeral 3º del CPTSS se advierte que no fueron 
aportadas las siguientes pruebas denunciados en la demanda: “radicado del 06-
07-2020”, el certificado de afiliación al servicio médico asistencial del Sena 
Regional Quindío de la demandante ANGELA JARAMILLO OCHOA, y el acta de 
declaración extra procesal del 29 de septiembre de 2011, que aunque fue 
acompañado como anexo de la demanda está ilegible. 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS, se DEVOLVERÁ la 
demanda para que se presente nuevamente en forma integral y corregida, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 
Lo cual deberá ser remitido al correo institucional del Juzgado y de forma 
simultánea a la parte demandada -artículo 6° del Ley 2213 de 2022. 
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ANGELA JARAMILLO OCHOA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. El 
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escrito deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado y de la 
parte demandada. 
 
TERCERO: RECONOCER en los términos y para los fines del poder conferido, 
personería amplia y suficiente al abogado MAXIMILIANO JIMENEZ QUINTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.948.977 y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 351.055 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
en este proceso como apoderado de la demandante. 
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia del poder efectuada por el apoderado de la 
demandante, abogado MAXIMILIANO JIMENEZ QUINTERO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.094.948.977 y portador de la Tarjeta Profesional No. 
351.055 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
QUINTO: RECONOCER en los términos y para los fines del poder conferido, 
personería amplia y suficiente a la abogada AURA MARIA PINEDA PARDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.097.038.733 y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 366.024 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
en este proceso como apoderada de la demandante. 
 
SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia Siglo XXI, realizar el formato de compensación 
correspondiente y comuníquese esta determinación al correo electrónico del 
abogado (jimenezquimaximiliano@gmail.com) 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez. 
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